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BASE 1 

Introducción y disposiciones generales 

… 

1.5 Estructura y desarrollo de las Reglas del Mercado 

1.5.1 Las Reglas del Mercado se estructuran con la siguiente prelación jerárquica: 

(a) Bases del Mercado Eléctrico: Es el documento que contiene las disposiciones de mayor 

jerarquía dentro de las Reglas del Mercado. Establece los principios para el diseño y 

operación del Mercado Eléctrico Mayorista a que se refiere la Ley. 

(b) Disposiciones Operativas del Mercado: Son los documentos que definen los procesos 

operativos del Mercado Eléctrico Mayorista y comprenden jerárquicamente los 

instrumentos siguientes: 

(i) Manuales de Prácticas de Mercado: Son las Disposiciones Operativas del Mercado que 

establecen los principios de cálculo, instrucciones, reglas, directrices, ejemplos y los 

procedimientos a seguir para la administración, operación y planeación del Mercado 

Eléctrico Mayorista. 

(ii) Guías Operativas: Son las Disposiciones Operativas del Mercado que establecen 

fórmulas y procedimientos que, por su complejidad y especificidad, se contienen en 

documentos diferentes a los Manuales de Prácticas de Mercado, según sea necesario. 

(iii) Criterios y Procedimientos de Operación: Son las Disposiciones Operativas del 

Mercado que establecen especificaciones, notas técnicas y criterios operativos requeridos 

para la implementación de las Bases del Mercado Eléctrico, los Manuales de Prácticas de 

Mercado o las Guías Operativas, en el diseño de software o en la operación diaria. 

1.5.2 Cada una de las disposiciones que integran las Reglas del Mercado deberán ser consistentes 

con aquellas de la jerarquía superior que les corresponda. Para todos los niveles de Reglas del 

Mercado, las entidades que hayan emitido reglas de mayor nivel jerárquico podrán ordenar el 

cambio de las reglas de menor nivel que, en su caso, no guarden congruencia con las reglas de 

mayor nivel. 

1.5.3 La Secretaría emitirá las primeras Reglas del Mercado. Podrá emitir por separado los 

documentos que integran las primeras Reglas del Mercado. Dichas reglas incluirán las Bases 

del Mercado Eléctrico y las Disposiciones Operativas del Mercado que la Secretaría determine. 

1.5.4 Después de la emisión de las primeras Reglas del Mercado, los cambios a las Reglas del 

Mercado se oficializarán a través de la autorización o revisión de las siguientes entidades: 

(a) La CRE. 

(b) El Consejo de Administración del CENACE. 

(c) Los Comités Consultivos de Análisis de las Reglas del Mercado. 

(d) Las áreas competentes del CENACE señaladas en las Reglas del Mercado. 

1.5.5 Después de la emisión de las primeras Reglas del Mercado, la CRE está facultada para emitir 

las Bases del Mercado Eléctrico y para establecer los mecanismos para la autorización, 

revisión, ajuste y actualización de las Disposiciones Operativas del Mercado. Para tal efecto, la 

CRE podrá determinar requisitos de autorización, procedimientos de análisis, discusión y 

aprobación interna o regulatoria que ésta considere, o bien, establecer que el CENACE, a 

través de su consejo de administración o de su director general, emita ciertas Disposiciones 

Operativas del Mercado una vez que se obtenga la aprobación interna. En tanto la CRE no 

emita un procedimiento distinto para la aprobación o modificación de las Disposiciones 

Operativas del Mercado, se observarán los procedimientos establecidos en las Reglas del 

Mercado. Ningún elemento de las presentes reglas limitará las facultades de la CRE. 

1.5.6 La función de los Comités Consultivos de Análisis de las Reglas del Mercado es proponer, 

analizar, evaluar y recomendar cambios a las Reglas del Mercado, así como las demás 

funciones establecidas en esta Base 1.5. 
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1.5.7 Los Comités Consultivos de Análisis de las Reglas del Mercado se constituirán y funcionarán de 

conformidad con lo siguiente: 

(a) El consejo de administración del CENACE puede crear, modificar o disolver los Comités 

Consultivos de Análisis de las Reglas del Mercado que se requieran. Para la disolución de 

un Comité Consultivo, se requiere la autorización de la CRE. 

(b) Inicialmente, el consejo de administración del CENACE creará cuando menos un Comité 

Consultivo de Análisis de las Reglas del Mercado especializado en Centrales Externas 

Legadas, Contratos de Interconexión Legados y la coordinación entre dichos contratos y el 

Mercado Eléctrico Mayorista. 

(c) En los Manuales de Prácticas de Mercado se establecerán mecanismos para asegurar la 

coordinación entre los Comités Consultivos de Análisis de las Reglas del Mercado. 

(d) Las sesiones de los Comités Consultivos de Análisis de las Reglas del Mercado serán 

anunciadas con anticipación y se permitirá la participación de todos los Participantes del 

Mercado así como de los Transportistas y Distribuidores. 

(e) Las sesiones serán presididas por el personal del CENACE que designe su Director 

General. Uno de los miembros designados por el Director General del CENACE se 

designará para contar con voto de calidad en caso de empate. 

(f) Los miembros con derecho a voto serán designados de la siguiente manera para cada 

Comité Consultivo de Análisis de las Reglas del Mercado: 

(i) 2 miembros designados por el Director General del CENACE. 

(ii) 2 miembros designados por los Generadores. 

(iii) 1 miembro designado por los Suministradores de Servicios Básicos. 

(iv) 1 miembro designado por los Suministradores de Servicios Calificados. 

(v) 1 miembro designado por los Usuarios Calificados Participantes del Mercado. 

(vi) 1 miembro designado por los Usuarios Calificados que no sean Participantes del 

Mercado. 

(vii) 1 o 2 miembros correspondientes a la materia del comité de que se trate, atendiendo 

a lo siguiente: 

(A) Para los comités relacionados con el Mercado de Energía de Corto Plazo, el 

Mercado para el Balance de Potencia, el Mercado de Certificados de Energías 

Limpias, los Derechos Financieros de Transmisión, las Subastas de Mediano y 

Largo Plazo y demás asuntos de naturaleza comercial, un miembro será 

designado por los Comercializadores no Suministradores. 

(B) Para los comités relacionados con la medición, interconexión y conexión de 

Centrales Eléctricas y Centros de Carga, Confiabilidad y demás asuntos de 

naturaleza operativa, un miembro será designado conjuntamente por los 

Transportistas y Distribuidores. 

(C) Para el comité especializado en Contratos de Interconexión Legados y 

Centrales Externas Legadas, un miembro será designado por los titulares de 

los Contratos de Interconexión Legados y otro miembro será designado por los 

operadores de las Centrales Externas Legadas. 

(g) Ninguna entidad o sus empresas, subsidiarias o filiales podrá tener más de dos miembros 

con derecho a voto en un mismo Comité Consultivo de Análisis de las Reglas del 

Mercado. El miembro nombrado, en su caso, por los Transportistas y Distribuidores, no se 

incluirá en el cálculo de este límite. 

(h) Los Transportistas y los Distribuidores podrán designar participantes en los comités sin 

derecho a voto, cuando sea necesario para el desempeño del comité o para representar 

los intereses de los Transportistas y Distribuidores. La designación de dichos participantes 

no es obligatoria, y deberá limitarse a los Comités Consultivos de Análisis de las Reglas 

del Mercado que tengan a su cargo temas relevantes para las operaciones de los 

Transportistas y Distribuidores. 
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(i) En los Manuales de Prácticas de Mercado se establecerán mecanismos para seleccionar 

a los miembros y demás participantes en los Comités Consultivos de Análisis de las 

Reglas del Mercado con el objetivo de garantizar que cuenten con las capacidades 

técnicas requeridas. 

(j) La Secretaría, la CRE y la Comisión Federal de Competencia Económica podrán participar 

en cualquiera de los comités sin derecho a voto. La participación de dichas autoridades no 

es obligatoria, y deberá limitarse a los Comités Consultivos de Análisis de las Reglas del 

Mercado que tengan a su cargo temas relevantes asociados con las facultades de cada 

autoridad. 

1.5.8 Después de la emisión de las primeras Reglas del Mercado, las modificaciones a dichas reglas 

serán realizadas conforme al siguiente procedimiento: 

(a) Bases del Mercado Eléctrico 

(i) Emisión: La CRE emitirá las modificaciones a las Bases del Mercado Eléctrico, las 

cuales deberán apegarse a lo señalado por el artículo 95 de la Ley. 

(ii) Consulta pública: Antes de emitir la aprobación respectiva, la CRE hará los 

cambios propuestos del conocimiento oportuno de los Participantes del Mercado y, 

cuando se trate de la planeación u operación de sus redes, de los Transportistas y 

Distribuidores, a efecto de que éstos, en un plazo no mayor a 20 días hábiles, emitan 

opinión o comentarios al respecto. 

(iii) Solicitudes de revisión: La CRE revisará las Bases del Mercado Eléctrico y 

considerará sugerencias a petición del Consejo de Administración del CENACE o a 

solicitud de cualquier Comité Consultivo de Análisis de las Reglas del Mercado. 

(iv) Ajuste a disposiciones de menor jerarquía: Al momento de la modificación a las 

Bases del Mercado Eléctrico, la CRE deberá establecer un plazo máximo para que el 

CENACE proponga las modificaciones correspondientes a las Disposiciones 

Operativas del Mercado. 

(b) Manuales de Prácticas de Mercado 

(i) Autorización y emisión: El CENACE propondrá a la CRE las modificaciones a los 

Manuales de Prácticas de Mercado. 

(ii) Aprobación interna: El consejo de administración del CENACE aprobará las 

modificaciones a los Manuales de Prácticas de Mercado. 

(iii) Consulta pública: Antes de emitir la aprobación respectiva, el CENACE hará los 

cambios propuestos del conocimiento oportuno de los Participantes del Mercado y, 

cuando se trate de la planeación u operación de sus redes, de los Transportistas y 

Distribuidores, a efecto de que éstos, en un plazo no mayor a 20 días hábiles, emitan 

opinión o comentarios al respecto. 

(iv) Solicitudes de análisis: Cualquier Participante del Mercado o, cuando se trate de la 

planeación u operación de sus redes, cualquier Transportista o Distribuidor, podrá 

solicitar el análisis de aspectos específicos de los Manuales de Prácticas de Mercado 

presentando sus sugerencias al Comité Consultivo de Análisis de las Reglas del 

Mercado competente. Dichos comités evaluarán todas las solicitudes que les sean 

presentadas. 

(v) Revisión regulatoria: La CRE podrá solicitar al consejo de administración del 

CENACE revisar propuestas de modificación a los Manuales de Prácticas de 

Mercado a petición de un Participante del Mercado, Transportista o Distribuidor, o 

por su propia iniciativa, conforme a los mecanismos para la autorización, revisión, 

ajuste y actualización de las Disposiciones Operativas del Mercado que al efecto 

establezca la CRE. 

(c) Guías Operativas 

(i) Autorización y emisión: El CENACE emitirá las Guías Operativas. 

(ii) Aprobación interna: Los Comités Consultivos de Análisis de las Reglas del 

Mercado aprobarán las modificaciones a las Guías Operativas. 
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(iii) Consulta pública: Antes de emitir la aprobación respectiva, el CENACE hará los 

cambios propuestos del conocimiento oportuno de los Participantes del Mercado y, 

cuando se trate de la planeación u operación de sus redes, de los Transportistas y 

Distribuidores, a efecto de que éstos, en un plazo no mayor a 20 días hábiles, emitan 

opinión o comentarios al respecto. 

(iv) Solicitudes de análisis: Cualquier Participante del Mercado o, cuando se trate de la 

planeación u operación de sus redes, cualquier Transportista o Distribuidor, podrá 

solicitar el análisis sobre aspectos específicos de las Guías Operativas remitiendo 

sus sugerencias al Comité Consultivo de las Reglas del Mercado que corresponda. 

Los Comités Consultivos de Análisis de las Reglas del Mercado evaluarán todas las 

solicitudes que les sean presentadas. 

(v) Revisión regulatoria: La CRE podrá solicitar a los Comités Consultivos de Análisis 

de las Reglas del Mercado revisar modificaciones a las Guías Operativas, ya sea a 

petición de un Participante del Mercado, Transportista o Distribuidor, o por iniciativa 

propia, conforme a los mecanismos para la autorización, revisión, ajuste y 

actualización de las Disposiciones Operativas del Mercado que al efecto establezca 

la CRE. 

(d) Criterios y Procedimientos de Operación 

(i) Autorización y emisión: El CENACE emitirá los Criterios y Procedimientos de 

Operación. 

(ii) Aprobación interna: El Director General del CENACE podrá modificar los criterios y 

procedimientos de Operación. Esta facultad podrá delegarse en los directivos del 

CENACE conforme a lo que determine su consejo de administración. 

(iii) Consulta pública: Antes de emitir la aprobación respectiva, el CENACE hará los 

cambios propuestos del conocimiento oportuno de los Participantes del Mercado y, 

cuando se trate de la planeación u operación de sus redes, de los Transportistas y 

Distribuidores, a efecto de que éstos, en un plazo no mayor a 20 días hábiles, emitan 

opinión o comentarios al respecto. 

(iv) Solicitudes de análisis: Cualquier Participante del Mercado o, cuando se trate de la 

planeación u operación de sus redes, cualquier Transportista o Distribuidor, podrá 

solicitar el análisis de aspectos específicos de los criterios y procedimientos de 

Operación. La solicitud se realizará al Comité Consultivo de Análisis de las Reglas 

del Mercado que corresponda. Estas solicitudes serán públicas y enviadas al Director 

General del CENACE. 

(v) Análisis: Los Comités Consultivos de Análisis de las Reglas del Mercado podrán 

analizar los criterios y procedimientos de Operación y solicitar al Director General del 

CENACE la reversión de la modificación o la realización de nuevos cambios 

derivados de una solicitud de un Participante del Mercado o por iniciativa propia. 

(vi) Revisión regulatoria: La CRE podrá instruir al Director General del CENACE la 

revisión de los criterios y procedimientos de Operación, a petición de un Participante 

del Mercado, Transportista o Distribuidor, o por iniciativa propia, conforme a los 

mecanismos para la autorización, revisión, ajuste y actualización de las 

Disposiciones Operativas del Mercado que al efecto establezca la CRE. 

1.5.9 Los cambios realizados a las Reglas del Mercado tendrán efecto con carácter general a partir 

de la fecha de entrada en vigor que se establezca en la versión autorizada de la propia regla. 

No se aplicarán los cambios de reglas de manera retroactiva. 

1.5.10 El CENACE establecerá un sitio de Internet para la recepción de solicitudes de análisis previo a 

la modificación, adición o derogación de las Reglas del Mercado. Todas las solicitudes serán 

públicas. El sitio de Internet permitirá la recepción de opiniones y comentarios de los 

Participantes del Mercado, Transportistas o Distribuidores respecto a las solicitudes recibidas. 

La resolución final de cada solicitud no podrá emitirse antes de 20 días hábiles después de la 

publicación de dicha solicitud. Se pueden incorporar cambios a la solicitud de modificación 

original sin requerir otro periodo de 20 días hábiles. 

1.5.11 Cuando sea necesario preservar la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad o 

sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional, la CRE y el CENACE, en los términos descritos 

en este documento, podrán emitir Reglas del Mercado de manera inmediata. En este caso, el 

ente que expidió el cambio recibirá comentarios públicos durante 20 días hábiles con 

posterioridad de la emisión y, en su caso, realizará los ajustes pertinentes. 


